
 

                         

 

ASUNTO: SE CITA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

 
LIC. JAVIER TORRES RODRIGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
P R E S E N T E     
  
 

Con fundamento  en lo dispuesto por los Artículos 119 fracción XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 48 Fracción IV y 51 
de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas;  artículos 41 y 42 fracción IV, 44 y 45 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo;  19 fracción IV, 21, 22 y 
23 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo, cito a usted 
a Sesión Extraordinaria de Cabildo del mes de Marzo a celebrarse en las 
instalaciones de la Presidencia Municipal ubicada en Av. Plateros número 1103, 
de la colonia Arboledas, de la Ciudad de  Fresnillo, Zacatecas, el día viernes 20 
del mes de Marzo del año 2026, en punto de las 12:00 horas bajo el siguiente: 

 
  

O R D E N   D E L   D I A 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
 
2.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 

 
3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emiten las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Social y Desarrollo Económico y Fomento, referente a los 
Programas Operativos Anuales, Administración Municipal Fresnillo 2026, mismos que 
presentó la Doctora Evelia Díaz Franchini, Secretaria de Planeación Estratégica.  
 
4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite la Comisión de 
Desarrollo Rural Sustentable, referente a los Criterios de Elegibilidad, así como de la reglas 
y los Lineamientos de Operación de los Programas a desarrollar por parte de la Secretaria 
de Desarrollo Agropecuario durante el Ejercicio Fiscal 2026, que presentó el titular del área, 
Lic. Jorge Luis Guzmán Domínguez.     
  
5.- Clausura de la Sesión.   
 

A T E N T A M E N T E 

“FRESNILLO, BIEN HECHO” 

Fresnillo, Zac, a 18 de Marzo del 2026 

 PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

LIC. JAVIER TORRES  RODRÍGUEZ 

Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento y  

Gobierno Municipal 

Sección:  Cabildo 

No. de Oficio: 47 

Expediente: 2026 


